












INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, 
el cual se radicó con el No. 2022-00226. Sírvase proveer. 

 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00226-00 
 

Dte: OBDULIO QUIROGA MANSILLA 
Ddas. FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OBDULIO QUIROGA MANSILLA contra el FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada el FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, a 

través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 

y 612 del Código General del proceso y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza 

para la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. GONZALO MORANTES 

SANTAMARIA, identificado con C.C. No. 13.818.291 y T.P. No. 48.853 de 

la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°106 de Fecha 24 de Octubre de 

2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, 

el cual se radicó con el No. 2022-00222. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 

 
Ref: Conciliación No. 110013105008-2022-00222-00 

 
Dte: JUAN GUILLERMO SANDOVAL 

Dda. MODERLINE S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, dado que la parte demandante no acreditó el envío por 

medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, tal y como lo ordena dicha disposición. 

 

b) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 4 del 
C.P.T y de la S.S., ya que no fueron aportados junto con la 

demanda los certificados de existencia y representación legal 
de la demandada. 

 

c) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 26 numeral 1 del 
C.P.T y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.G.P pues debe allegarse el poder con 

presentación personal y/o el comprobante de haberse conferido 
a través de mensaje de datos  desde el correo electrónico del 

poderdante, y cumplir con los demás requisitos de que trata el 
artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

d) Se incumplió con lo dispuesto en el artículo 25 numeral 7 del 
C.P.T y de la S.S., ya que en el hecho cuarto, quinto y séptimo 



convergen indebidamente más de una situación fáctica, las 
cuales deben ser separadas.  

 

e) Los hechos quinto y séptimo no es como tal una situación 
fáctica, pues el mismo corresponde a apreciaciones subjetivas 

de la apoderada del actor.  
 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

MAP 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°106 de Fecha 24 de Octubre de 

2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de octubre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza proceso Ordinario Nº 2022 - 00208, 
informando que se encuentra vencido el término para subsanar la 

demanda. Sírvase proveer. 
 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 

 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral 110013105008-2022-00208-00 

 
Dte. JUAN MANUEL HERNANDEZ BENAVIDEZ 

Ddo. INDUSTRIA METAL MECANICAS IMMC CLAVIJO S.A.S 
FAVIO LEONARDO CLAVIJO AVELLANEDA 

 
 

   
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

proveído de fecha 31 de mayo de 2022, notificado por estado del 08 de 

julio del presente año, este Despacho dispuso conceder a la parte actora 

el término de cinco (5) días a efectos de que subsanara las falencias 

encontradas en el libelo introductorio en los términos del Artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social reformado por el 

Artículo 12 de la ley 712 de 2001 así como lo dispuesto en  la Ley 2213 

de 2022 en su artículo 5, sin embargo, la parte demandante pese a que 

allega poder conferido, el mismo no cuenta con presentación personal, 

así como tampoco se acredita que se haya remitido a través de mensaje 

de datos, por lo que no dio cumplimiento a lo ordenado, en 

consecuencia, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, en los términos del 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el 

artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 



JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°106 de Fecha 24 de Octubre de 2022 

Secretario JUAN CALOS ROJAS GÓMEZ 

procedimiento laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 

145 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

MAP 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, 
el cual se radicó con el No. 2022-00220. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 

 
Ref: Conciliación No. 110013105008-2022-00220-00 

 
Dte: MARGARITA OLARTE CASTAÑEDA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que la misma no reúne los requisitos exigidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por las siguientes 

razones: 

 

a) Se incumplió con lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022, dado que el envió aportado no es legible, por lo que no 

se puede acreditar el envío por medio electrónico de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada, tal y como lo 

ordena dicha disposición, por lo que requiere a la parte 

demandante para que proceda a realizar él envió o en su 

defecto aporte nuevamente documento donde acredite dicho 

trámite. 

 

 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a la parte 

actora el término de cinco (5) días a efecto de que subsane los defectos 

enunciados en los literales anteriores, so pena de rechazo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dra. DIANA PAOLA CABRERA 

BERMUDEZ, identificada con C.C. No. 1.010.192.224 y T.P. No. 252.604 

de la Judicatura como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

MAP 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°106 de Fecha 24 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 19 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza proceso ordinario radicado Nº 2022 - 

00212, informando que se encuentra vencido el término indicado en 
auto anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a 

allegar escrito de subsanación. Sírvase proveer 
 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008- 2022-00212-00 
Dte: JESSICA NATHALY VEGA LUIS 

Dda: ROBIN FOODS S.A.S. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JESSICA NATHALY VEGA LUIS contra ROBIN FOODS 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto al demandado ROBIN FOODS 

S.A.S., a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial. Lo anterior en los 

términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de 

economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para la parte demandada que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 



y de la S.S. La contestación se debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Map 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N°106 de Fecha 24 de Octubre de 2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2021 - 00497, 

informando que obra solicitud del apoderado judicial de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2021-00497-00 

Ete. JENNY NATALY ARIAS 

Edo. WILLIAM OCAMPO FLÓREZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita se libre mandamiento de pago con base en la condena 

impuesta al ejecutado en la sentencia proferida dentro del proceso 

ordinario No. 2016 – 00618 en cual actuaron las mismas partes.  

Y al estar reunidos los requisitos exigidos por el art. 100 del C.P.T. y de 

la S.S. en concordancia con los arts. 422 y 430 del C.G.P., aplicables al 

procedimiento laboral por remisión analógica del Artículo 145 del C.P.T. y 

de la S.S., el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ:     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JENNY 

NATALY ARIAS y en contra de WILLIAM OCAMPO FLÓREZ por la 

obligación de pagar las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

A) La suma de $ 443.333 por concepto de cesantías. 

B) La suma de $ 53.200 por concepto de intereses a las cesantías. 

C) La suma de $ 53.200 por concepto de sanción por no pago de los 

intereses a las cesantías. 

D) La suma de $ 443.333 por concepto de prima de servicios. 

E) La suma de $ 221.667 por concepto de vacaciones.  



F) La suma de $ 1.400.000 por concepto de la indemnización por 

despido sin justa causa.  

G) El pago del cálculo actuarial correspondiente a los aportes en 

seguridad social en pensiones, con destino a la AFP que elija la 

ejecutante por el periodo comprendido del 22 de febrero al 15 de 

junio del año 2016, de acuerdo con un IBC de $ 1.400.000. 

H) La suma de $ 500.000 por concepto de costas procesales. 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al ejecutado del presente 

mandamiento de pago como quiera que la demanda ejecutiva se 

interpuso fuera de los términos establecidos en el Articulo 306 del C.G.P., 

conforme los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022 y 

CORRER TRASLADO informándole que cuenta con el término legal de 

diez (10) días contados desde la notificación de la presente providencia 

para que proponga las excepciones de mérito que pretenda hacer valer. 

La contestación la debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Conceder a la parte ejecutada el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, con el fin de 

que satisfaga la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo. 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JOSÉ BAYARDO 

ARÉVALO GARCÍA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 

11.340.932 y Tarjeta Profesional Nro. 225.776 del C.S. de la J, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ  

Jueza 
JR. 

 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


JR. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2021, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ejecutivo No. 2018-00325, 
informando que obran memoriales por resolver del 26 de octubre de 2021 

y 5 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008 2018-00325 00 

Dte. HENRY OSPINA QUINTERO 

Ddo. COLPENSIONES  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se accederá a las solicitudes 

presentadas por la apoderada del actor de fechas 26 de octubre de 2021 y 

5 de octubre de 2022, relacionadas con la entrega del depósito judicial por 

valor de $500.000, que corresponde al saldo que se encuentra pendiente 

por pagar dentro del presente asunto, y la consecuente terminación del 

proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 

para lo cual se librarán los correspondientes oficios.  

 

TERCERO: Ordenar el pago del depósito judicial No. 400100007964819 por 

valor de $500.000 a la apoderada del ejecutante Dra. LUZ MIRIAM GOMEZ 

BLANCO quien con la facultad expresa para cobrar, según poder de folio 1 

y conforme a lo referido en la cláusula segunda del contrato de prestación 

de servicios allegado, en la cual se menciona que la totalidad de las costas 

son a favor de la apoderada. Por secretaría elabórese la respectiva orden 

de pago. 

 



CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

jcrg 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 08 de noviembre de 2021, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ejecutivo Laboral No. 2021 - 00501, 

informando que obra solicitud del apoderado judicial de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008-2021-00501-00 

Ete. CAMILO ALFONSO GUTIÉRREZ NAVARRETE 

Edo. NATALIA ARIJON DIEZ, ANA BEATRIZ DIEZ DE ARIJON y JOSÉ 

ANTONIO ARIJON DIEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita se libre mandamiento de pago con base en la condena 

impuesta a los ejecutados en la sentencia proferida dentro del proceso 

ordinario No. 2015 – 00389 en cual actuaron las mismas partes.  

Y al estar reunidos los requisitos exigidos por el art. 100 del C.P.T. y de 

la S.S. en concordancia con los arts. 422 y 430 del C.G.P., aplicables al 

procedimiento laboral por remisión analógica del Artículo 145 del C.P.T. y 

de la S.S., el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ:     

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAMILO 

ALFONSO GUTIÉRREZ NAVARRETE y en contra de NATALIA ARIJON 

DIEZ, ANA BEATRIZ DIEZ DE ARIJON y JOSÉ ANTONIO ARIJON 

DIEZ por la obligación de pagar las siguientes sumas de dinero y 

conceptos: 

A) La suma de $ 443.333 por concepto de cesantías. 

B) La suma de $ 53.200 por concepto de intereses a las cesantías. 

C) La suma de $ 10.800.000 por concepto de indemnización por la no 

consignación de las cesantías. 



D) La suma de $ 14.400.000 por concepto de sanción moratoria 

prevista en el Artículo 65 del CST por los primeros 24 meses, y a 

partir del 17 de agosto de 2015 y hasta el 06 de marzo de 2017 los 

intereses moratorios hasta la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, teniendo como capital para su calcula 

la suma de $ 4.540.897.  

E) El pago del cálculo actuarial correspondiente a los aportes en 

seguridad social en pensiones, con destino a la AFP PROTECCIÓN 

S.A. por el periodo comprendido del 01 de diciembre de 2011 al 15 

de agosto de 2013, de acuerdo con un IBC de $ 600.000. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 50N-20582672, de que es titular la 

ejecutada ANA BEATRIZ DIEZ DE ARIJON. LÍBRESE OFICIO a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá – Zona Norte y al 

JUZGADO 2 DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para 

que obre dentro del Proceso identificado con radicado Nro. 2012 – 644.  

TERCERO: NOTIFICAR a los ejecutados del presente mandamiento de 

pago mediante ANOTACIÓN EN ESTADO. 

CUARTO: Correr traslado a los ejecutados, informándoles que cuentan 

con el término legal de diez (10) días contados desde la notificación de la 

presente providencia para que proponga las excepciones de mérito que 

pretenda hacer valer. La contestación la debe allegar al correo 

institucional del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

QUINTO: Conceder a la parte ejecutada el término de cinco (5) días 

contados desde la notificación de la presente providencia, con el fin de 

que satisfaga la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ  

Jueza 
JR. 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022, al despacho de 
la señora Jueza el proceso No. 2019-00854, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUERON CONDENADAS LAS DEMANDADAS  
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada demandada  

$500.000 

Agencias en derecho 2da instancia 

por cada demandada  

$1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $3.000.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00854-00 
Demandante: ROQUE GARZON CASTILLO 

Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 29 de julio de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022, al 

despacho de la señora Jueza el proceso No. 2019-00526, informando que 
regresó con decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00526-00 

Demandante: ALDEMAR PEÑA MOSQUERA 
Demandada: UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 29 de abril de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 106de Fecha 24 de Octubre de 2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022, al despacho de 
la señora Jueza el proceso No. 2018-00572, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUERON CONDENADAS LAS DEMANDADAS  
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada demandada  

$500.000 

Agencias en derecho 2da instancia 

por cada demandada  

$400.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $2.700.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2018-00572-00 
Demandante: MARIA YANED DIMATE DIAZ 

Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de mayo de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 106 de Fecha 24 de Octubre de 2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 21 de octubre de 2022, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral No. 2020 - 

00076, informando que obra contestación de demanda de las 
vinculadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2020-00076-00 

 

Dte. GUSTAVO AUGUSTO CALDERÓN RODRÍGUEZ, GLORIA DEL PILAR 

GARCÍA ALBA, YENNY CAÑOLA CASTAÑEDA, DARWIN PÉREZ SEQUEIRA, 

NORBERTO OCHOA GARZÓN, OSCAR SIERRA NAVARRO, JOSÉ EDWIN 

MELO LANDECHO, STIVEN ALBERTO SUAREZ FONSECA y ÁNGEL MARÍA 

PEÑA VARGAS 

Ddo. AVIANCA S.A. y SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN 

 

Visto el informe que antecede, y luego de la lectura y estudio del escrito 

de contestación presentado por las vinculadas, se evidencia que no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. y 

los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por tal razón: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda a las demandas 

SERDAN S.A. y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS S.A.S. – 

SAI S.A.S. por lo siguiente:  

 

a) Se incumplió lo dispuesto en el Artículo 31 C.P.T. y la S.S. en su 

parágrafo primero, numeral 1, como quiera que el escrito de 

contestación de la demanda no allega el poder con presentación 

personal y/o el comprobante de haberse conferido a través de 

mensaje de datos  desde el correo electrónico del poderdante, y 

cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022.  

    



 

SEGUNDO: Por los lineamientos del artículo 31, parágrafo 3 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, devuélvase y concédase a 

la parte demandada el término de cinco (5) días a efecto de que 

subsane los defectos enunciados, so pena de tener por no contestada la 

demanda en los términos del parágrafo 3 del mismo artículo. El escrito 

subsanatorio lo debe allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
MAP 
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